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institucional Año Fiscal 2019, de acuerdo a los conceptos 
siguientes:

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero

US $ 5,346.90 / 31 x 11 días x 1 persona = US $ 1,897.28
US $ 5,346.90 / 30 x 26 días x 1 persona = US $ 4,633.98
   ---------------------
 Total = US $ 6,531.26

Artículo 4.- El monto de la compensación extraordinaria 
mensual será reducido por la Fuerza Aérea del Perú, 
en la misma cantidad que la bonificación otorgada de 
conformidad con los literales a), b) o c) del artículo 8 del 
Decreto Legislativo Nº 1132, en cumplimiento al segundo 
párrafo del numeral 2.1 del artículo 2° del Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF de fecha 11 de setiembre de 2014.

Artículo 5.- El otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicio en el Extranjero, se 
hará por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Viajes al 
Exterior del Personal Militar del Sector Defensa, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG de fecha 26 de 
enero de 2004 y sus modificatorias; en el Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF de fecha 11 de setiembre de 2014.

Artículo 6.- El señor Comandante General de la 
Fuerza Aérea del Perú queda facultado para variar la 
fecha de inicio y término de la autorización a que se refiere 
el artículo 1, sin exceder el total de días autorizados y sin 
variar la actividad para la cual se autoriza el viaje, ni el 
nombre del personal autorizado.

Artículo 7.- El personal comisionado, debe cumplir 
con presentar un informe detallado ante el titular de 
la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 8.- La presente autorización no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

1817014-2

Designan Secretaria IV del Despacho 
Ministerial

Resolución MinisteRiAl
nº 1403-2019-De/sG

Jesús María, 14 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Unidad Ejecutora 
0001: Administración General del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 488-2017-DE/SG, 
así como en sus posteriores reordenamientos, el cargo de 
Secretaria IV del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Defensa es considerado como cargo de confianza;

Que, el mencionado cargo actualmente se encuentra 
vacante; motivo por el cual, resulta necesario designar 
al servidor que lo ocupará en atención al perfil descrito 
en el Manual de Clasificación de Cargos del Ministerio – 
Unidad Ejecutora 001: Administración General y Unidad 
Ejecutora 009: Dirección Previsional de las Fuerzas 
Armadas, aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 
102-2018-DE/SG;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; y, en el Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Defensa, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 006-2016-DE;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, a partir de la fecha, a 
la señora Maritza Sotomarino Cáceres en el cargo de 
Secretaria IV del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Defensa. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

1817013-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de los Pliegos Ministerio 
del Interior y Ministerio de Defensa

DecReto supReMo
nº 317-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, autoriza, durante el Año Fiscal 2019, al Ministerio 
de Economía y Finanzas para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
pliegos Ministerio del Interior y Ministerio de Defensa con 
cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; que deben ser 
aprobadas mediante decreto supremo a propuesta del 
Ministerio del Interior y del Ministerio de Defensa, según 
corresponda, y utilizando el procedimiento establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440; 

Que, mediante los Oficios N°s. 1119-2019/IN/
DM, 001467-2019/IN/OGPP y 07505-2019-MINDEF/
SG, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa, 
respectivamente, solicitan una transferencia de recursos 
para el financiamiento del pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la Caja de Pensiones Militar Policial 
para el Año Fiscal 2019, en aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo 2 de la citada Disposición Complementaria Final; 

Que, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas ha informado el déficit total de las obligaciones 
previsionales a cargo de la Caja de Pensiones Militar 
Policial, considerando los ingresos por aportes del 
personal activo y la información registrada por el Ministerio 
del Interior y el Ministerio de Defensa en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público; 

Que, en consecuencia, es necesario autorizar una 
transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, con cargo a los recursos 
previstos en la Reserva de Contingencia del pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
total de S/ 398 738 123,00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CIENTO VEINTITRES Y 00/100 SOLES) correspondiendo 
la suma de S/ 214 479 259,00 (DOSCIENTOS CATORCE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES) al pliego Ministerio del Interior y la suma de 
S/ 184 258 864,00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES) al pliego Ministerio de Defensa, para financiar 
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las transferencias financieras que dichos pliegos deben 
efectuar a favor de la Caja de Pensiones Militar Policial 
para ser destinados exclusivamente al financiamiento 
de los gastos que conlleven el pago de las obligaciones 
previsionales en el Año Fiscal 2019;

De conformidad con lo establecido en la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, y en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, con 
cargo a los recursos previstos en la Reserva de Contingencia 
del pliego Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la 
suma total de S/ 398 738 123,00 (TRESCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL CIENTO VEINTITRES Y 00/100 SOLES), a favor de los 
pliegos Ministerio del Interior y Ministerio de Defensa, para 
financiar los gastos que conlleven el pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la Caja de Pensiones Militar Policial 
en el Año Fiscal 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 
CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 9002  : Asignaciones Presupuestarias que 
   no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 398 738 123,00 
 ---------------------
 TOTAL EGRESOS          398 738 123,00 
 ============

A LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 001 : Oficina General de Administración 
CATEGORÍA
PRESUPUESTAL 9002  : Asignaciones Presupuestarias que 
   no Resultan en Productos
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 214 479 259,00 
 ---------------------
 TOTAL PLIEGO 007         214 479 259,00
 ============

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa 
UNIDAD EJECUTORA 009 : Oficina Previsional de las Fuerzas 
   Armadas
CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 9002  : Asignaciones Presupuestarias que 
   no Resultan en Productos
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 184 258 864,00
 ---------------------
 TOTAL PLIEGO 026           184 258 864,00
 ============
 TOTAL EGRESOS              398 738 123,00 
 ============

Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas, aprueban mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 de este Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia de 

este dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos habilitados, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. limitación al uso de los recursos

3.1 Los recursos de la transferencia de partidas a 
que se refiere el artículo 1 de esta norma no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

3.2 El Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa 
son responsables de la verificación y seguimiento del 
cumplimiento de la finalidad de los recursos transferidos, 
de conformidad con lo establecido en el párrafo 3 de la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Economía y Finanzas, el Ministro del Interior y el Ministro 
de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1817326-1

Autorizan viaje de Director General 
de la Dirección General de Política 
Macroeconómica y Descentralización Fiscal 
a EE.UU., en comisión de servicios

Resolución MinisteRiAl
n° 384-2019-eF/43

Lima, 14 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, las Reuniones Anuales de las Juntas de 
Gobernadores del Grupo Banco Mundial (GBM) y del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), se llevarán a cabo 
en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos de 
América, del 14 al 20 de octubre de 2019;

Que, las referidas reuniones congregan a altas 
autoridades económicas, financieras y políticas de los 
países miembros, así como a instituciones financieras 
multilaterales y representantes de Agencias para el 
Desarrollo de países desarrollados, ejecutivos del sector 
privado, banqueros, líderes empresariales y académicos, 
con el objeto de debatir temas que generan preocupación 
en todo el mundo, tales como la perspectiva económica 
mundial de crecimiento y desarrollo, la reducción de la 
pobreza, la eficacia de la ayuda internacional a los países 
en vías de desarrollo, entre otros; 
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